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ARTICIJLQ.DE .OFICIO. .1 !oj ‘.Ini
CirctíláñieVCanseib'Real íoWe introducción'' jji prohibición We librosL 

.? oAsisr.: j / : ., .o- i / .. O . ’ - <•<- • ’ < •'
r. , Bor,iRflalc.céduIa ..circulada 4 todo.jeliretno. coii. íeclia ai de 
.Abdfidffiealeíy'.o^SsecsiwioiS.iM. fijar jas reglas, quedan de ofa- 
ser.vítrseiparasiáá'nt^odHcclcin' de libros;sxtrangeros si»¡.perjuicio 
.de la., fonal ación deL, reglamento que había. pr.Qpuésto.éliGonsejó'á 
.íu^u>bccaná;.cp.nsideíac).p'n;ir); tuyo;á, bién;;Sncargarte'-parda inis- 
ma Real céduial Ocupado este Supremo tribunal enAtan intere
sante encargo, y sin que hubiese aun podido desempeñarlo, se le 
comunicó una Reáí"órdetueniaá de QctíibrJ último, por la que 
S. M. cometia 4 la Superintendencia é Intendencias de Policía el 
recogimiento de todos los lití’rór 'introducidos del extranjero é 
impresos en España .desdad7 ¡de .M¿»$30víl« 1820; y habiendo 

.elevado,4,sus Reales .m^npsÁla^pqnxulfa^que.eji razón de.esta:nue- 
va regla estimó opqrtjuna,), p£F, res.alugiiqn;i; ella, conforme á su 
parecer, le comunicó! el J^cnya- jlr.: Secretario de.Estado-y del 

.Despacho de Gracia y justicia, ppnanedjo^del Excmo. ,Sr. Go
bernador de él en 8 del corriente mesda.Real ordenjiguiente:

Éxcmo.,Sr.:; El ¿¿.yjiuestro Señor,,-^ei\iendo em.cop&idera- 
,cion cuánto proponed Qoirsejo en sji,consulta,de,23.de Noviem
bre últimolen razón d'é.^ejfluede.sin., efecto ln;&eal,,QEdeai. de ió 
de !Ocrúbre. de ^ré,año„..en¿que5e%co¡53^tj3 á lajuiperintcndencia. 
d¿ Policía jen Madrld-,t“^-^),|as,- jntejjdejvqigs, dél ipismojramo en 
las provincias,- el.recpginai«ita de todos.- jos libros, introducidos 
del extrangero é impresos- (en Espaga desde .el 7,d& Marzo de 
1820, y. 4 la Junta reservada de F.stacíq ya calificación; se ha ser
vido conformarse con lo .que; proponp, ;y espera que, llevándose 

.4 purp.’y debido efept;o,. con la mayor .¿energía y. exactitud todo 
lo prevenido en la Real cédula de 11 de Abril de este uño, des
aparezcan para siempre Jos libros, folletos, caricaturas y-pintu
ras obscenas y escandalosas, que tanto han contribuido 4 la des
moralización pública, y general corrupción de costumbres;.pues 
no haciéndose asi,, de poco ¡ó,nada sirve.que la cédula esté dada, 
y previstos en ella -los males, y medios de corregirlos, ^E)e Real 
orden lo, digo i V, F^para'su inteligencia y ja del Consejo ; in
cluyéndole la consuetay - ~

Publicada en cLConsejo. la precedente Real orden, en el día 
10; dehprqpiq mes,._acürdó;su-cumplimiento &c. Madrid 22 de 
Diciembre,de 182^.-- : -
La-parte priceptnddé-la-Real cédula dr il de Abril que se cita, 

-y se'pnblk'ó "en la ti aceta de 4 di Mayo de’ este ano, se con
tiene etilos siguientes.artículo}: ■■ *

i.° Se registrarán en las aduanas de los puertos y fronteras 
todos los lardoSfó cajones de libros, que se introduzcan, bien 
vengan dirigidos para comerciantes ó,..particulares de Madrid, 
bien-para los de otra cualquiera paite del Reino.
';-.2.o . Hecho el registro se detendrán no solo todas las obras 
comprendidas en los.índlces y edictos deias que están prohibidas, 
sino también todas cuantas vengan sin licencia del Consejo para 
su introducción , sea cual fuere la materia de que trataren.

3.0 Esta licencia podrán solicitarla los introductores, ó bien 
con anterioridad mandando venir un ejemplar, para que remiti
do al Consejo, se mande examinar, ó bien presentando con el 
mismo objeto uno de los ejemplares detenidos, que se les entre
gará siempre que lo pidieren , dejando recibo.

La licencia concedida por el Consejo para la introduc
ción de una obra , será bástante para que, presentada por los in
teresados, se dejen pasar las introducciones sucesivas de la mis
ma, siendo de la propia edición y no estando adicionada.

q..° En las aduanas deberán registrarse todas las licencias del 
Consejo que se presentaren , y la nota del registro seia suficiente 
para dejar pasar las obras permitidas que sucesivamente se ¡a-

*. . rtÁJ ijj i-3 ¿Ofiidí."* • i• x * TF ~ r- j -f • i*. -í'"

trodujeren, siendo en los: -términos que- expresa-el: artículo an— 
•tenas,-j. $ ' • .' -,b y i*---'! o* . - /• •« • u<-
• Iías.obxás.'ncpprdJuhrdas í, paxa.cuyó pase no se presentare
la dicen ciar,en¡ el .térjóiippsdfcün ¡año,,(quedarán .-perdidas.- para sus 
dueños,, y serán.?reaútídásifal! Consejo-firmadas, y selladas por el 
Administrador!-dejas .adiianaSiyjas idos Revisores para el uso 
.que¡convenga. : upnrn v ¿2.*:.. •: i-jbin-q +A - ;o¡:
-..7.0*. otas obra»;prohibidas, sdifemifüárodesdevLuego 'con las 
mismas!seguridade»(al Ordinario eh ¡cuya,Üiócesjsresté,la: aduana, 
•yiclrintroductori págaráis‘..sobre Ja.pérdida-cdq Jos libros , 500 du- 
cadasde, multa ,. que-¡sej aumentará:; concotras-penas:corporales en' 
caso de reincidencia:.y en:t.*zonf.dfc!la¡.cíiñtiimacía..- 
" -8.? d.Las 0bm;qHftSPL«»íW$»«9*f»baoí®s:intTíHÍBCidas lleva
rán indispensablemente:- lac.r.úbrioitídel AdUinistirador ly de los 
dos! Comisarios.en'Ja^.porta.day y.-ifcconata*en- de'mitdhos tomos, 
en Ja-del ¡primero. Y, .todas icu.atitjsrss-oísnparenosin, este requisito 
■seránj tenidas por d.e cpntrabando^iynsuardKejips; castigados- según, 
corresponda, atendidas, lasacircetnsCaaciar de, Jár.dálídad de .las 
obras y de ¡su reincider.cravimín'Tnva la T roces txj : jn-«> '
. ,p.° El registro; se. ef£Jterider4;¡npeioIo'3;-los:libfbsbsIn.ó á los 
papeles sueltos qqe yengaii..eii.)Jos(fiirdo's¿yiv:a‘janesiir¡jcú los en 
que vengan envueltos;los- libr.os;, >yí-.aunljos¿ifardos; dé; cualquiera 
otro ramo de comercio,:jeh,lp.s.cu¿les4iáraciedjtadpfiabfixperien- 
cta que se han .intcpc¡ú%id<i>. obras»»edtera»: j(jd©-pervatsa doctriirí- 
y asimismo 4 las,estampas, -pintutá», ¡cajas..,- -abanicos -y.-.-utros 
muebles adornadqs.cpn- grabadcsió.\reEpves,ro e-

10. El registro,se'ejecntará.á.Eotas.determinadas-pon-él Ad- 
ministador de la.' aduana-y losrdps' Revisores .. nombrados, uno 
por el Presidente del ¡Consejo, y otro .por. eJ.Qrdinano dio'cesano 
.del puerto ó puertos;porfíes- que;se Jiaga fia.;Introducción:de libros.

11. El Revisor¡,Bí.ea.llditigiráijqoni:la-maxor;briiVádud una lis
ta de todos los Libros-,que llegaren ája-.áduunajá que.esté; ascrip- 
to, firmada por sil compañero ¿y, ^nAdaai«»ftr^ibr,, ítGGapsejo; 
y el del Ordinario otra ,con ¿¿s-iroismascsolemurdidcsrá^aquel 
Prelado. - - on -Y ah itm-il áb

12. Quedará en las aduanasriinfcUsta fainada deiibaaumismos 
tres, de todos los Jibrosjque lIegaren;í4,1ena,¿con:;pspecificacion 
de los retenidos y. de los .que se hubieren entregado^texpresando 
las personas 4 quienes se hubiese.hechOíJ.a'entrega,L.b.¿uj >.-«3

iq. Para que-qonste:;cuáles ■son. íos;-libros, intriícúlos.hasta 
el presente , y que han de poder venderser sin. que Jes> obste la 
falta de la contraseña dejas rúbri.cas>del-AdminÍ5trador.,y.Revi- 
sores de aquella aduana todos ios-libreros deberán,'presentar al 
Consejo Real en el. término de seis-.mesesnt.na lista- dentados Jos 
libros extrangeros que. tuvieren; y los-.que no es.tUjVÍere.n».com- 
prendidos en dicha lista,, y fueren .ocupados sin la espresadá-con- 

.trasefia, .serán declarados por ¡de. cqmiíí>. i . .* y , c:;:- . .
14. Los particulares que tuvieren libras: prohibidos:.sin la 

competente licencia deberán presentarlos á-Jos OrdÍ8at*fl& dioce
sanos en el término de dos mesesyeontados desde la .pnblicacion 
de esta Real resolución, y aquellos ¿¡quienes se aprehendan pos*- 
teriormente sin el mencionado requisito serán ¡castigadps'con las 
penas correspondientes. .......... - . ¡, ,JL ,*01

1 -. El Presidente del Consejo.en todo,el Reino, los Regen
tes de las Chuncillerías y Audiencias, : y los Ordinarios diocesa
nos en sus respectivos distritos, podrán .mandar ,registrar¡cual- 
qiiiera librería pública y cualquier ¡.almacén de comerciantes de 
libros, siempre y cuando tuvieren fundados-motivos'para hacer
lo: podrán igualmente mandar registrar, cualquiera librería pri
vada-, con tal que preceda una.información de tres testigos á lo 
menos , cuyas deposiciones justifiquen el motivo de aquel acto. 
Para que todo tenga el debido efecto el Presidente del Consejo y 
los respectivos Ordinarios pasarán desde luego á hacer el nombra
miento de Revisores donde no los hubiere; á.qy¡epeiAe;encü.rga



. . .
rio tengan el mefior^siinuld crin lo», cqntravptítorerí .cualquier. 
ra.de lo¿ri'H}^^'prasedén.t¿^:>t ?' í :i S.’P -• ^ \: '''-K'A í ’

jv¿¿jp¿ií¿wirhtcha'SJÍS.‘''Jkr. J
Señor: El vuestroayuntan).ientoReal y perpetuo de Alin

eante, puesto A L. R. P. de Vi M. y con jveneracion %
y rendimiento, nm-puede róenos dé elevar áSlaLsobferána conside^-'i. 
ración: que con motivo de las ocurrencias de Tarifa, promovidas 
por los enemigos del. Altar y Trono,, c¡el}_ sosiego púbüco y der 
toda clase de Gobierno •legítimo^eXpyso áiV^M.jloé sentimien-^J 
tos de adKesion á su Real Persona con las mas solemnes protestas^ 
de acreditarlos en todas ocasiones hasta sacrificar suexistcncia en 
cumplimiento de tan sagrados: deberes.--Esta-repr¿sentacion:'siS' 'v;. 
duda ha padecido extravío, y asi lo ha llegado á entenderpor 
io ;qúé la" reprjsduce ahora .y en los mismos términos;que..se Laila,- 
ba concebida', y sonTos siguientes: .s.-. ;-;-
: „ Señor: EL ay untamiento. Real, y perpetuo de la .vuestra ciu- '
dad, de .Alicante f AL: R. p. de y,. M, cpn r eí i mayor iresgeto 

’éxpone'nquasCQfivocado en£](ajtar^e ;del¿ aj: ¡p,qrVlelrt .vuestro,.„corre- 
•gidor le.inteligenc¡ó;este,de¿la Real orden .quejpoiyextraQrcLna- 
xío habia recibido á las seis y media de la manana-anteriof ,.¡ep. 
•que ¡se,le. noticiaban'los pérfidps-.plancs;y maquinaciones de,, ¡os 
.malvados refugiados en;G‘bra¡tar dirigidos; a haqer un desemb^rr 
■co en esticos?* y, apoderarse de .esta ,plaza,.-¡para,,1o,.cual ¿eánn 
contaban; co.n. la. disposición .df<l, ..vecindario. .' Cuando., el -sy.untaj* 
miento , Señor’:,;.se complacía pia?..y,,mas cor}-.<lIcuadrp1cpnsola- 
dorry portentoso .dé la libertad rlervuestra ^agrada.¡Real Per,so—
■na , dei;restáhlecimierito defsasobcranía absoluta^y-dé la paz'-y 
felicidad de sus .pueblos;ny-Quando£yeia-el térmipp -dé ,lpe males 
'que han afligido,á; esta,, ciudad’pdiirante.laYÚltima ¡devastadora, 
¡anarquía; esta ¡nueva, traición leiha;:Ílenado_. dp, amargura,íllev^nj- 

. ¡dolaíal: colino la! circunstancia .de deber ■■iser;¡estaíplazgoél- punto 
‘ para desarrollarla, y pretexto de ello el,¡espíritu¡,de ¡.sus ,hábi tanr-
. tes.';Se ¡horroriza ,-Sfeñor ,el ayuntamiento con spípiSa.idea de la 
posibilidad,de ,este.crímen.de parte deisu, vecindario: ¡si .algunos 
de rus naturales ¡avezadosanteriqrmcnté; en ,el..delitp:¡abrazaron 
-el paxtido:,de la. rebelión.;! si ¡este, cpnt.agip traí do, .cott, preferencia 
4.esia; ciudad por los corifeos ¡de ella, .queporspAitiiucíontopor- 
■gráficá'se x.efugiarQn-déntr.p/dejSU» murallasdonde solo jqnáúd aba: 
el furor militar de otros gefes,notnerios detestables ;la mayoría 

-inmensa xn comparación ha ¡permanecido fiel á.V. M. y.ha llorado 
sus infortunios, que por, süsdnexcrutables fines,, permitía Ja,diyioa - 

■Pro videncia.;,Asi Alteante, Señorque. en las! guerras de :lás co?- 
-munidades de.Gastilla sostuvo: la causa;de ,1a legitimidad’.; que.xh 
las dessucésion del siglo . ¿nterior,isiguiór}bs;¡estandartes Reales 
del Sr; D/Telipe v,óruestro augusto Progenitor , habiendo mere
cido' por i.uppxy .otro. Reales gracias,, mercedes,'.y.el. títulode

• siempre fiel^.!y que por ¡íilltimo.en la .gloriosa, guerra-de la inde
pendencia levantó con sus propios recursos nuevas murallas para

¡■defensa dél Trono de. V.iftle; no ¡es posible ,Señpry.que hoy;de- 
tfjandotáquellos senderos ¡que demarcan la Religión , el honor .y ,1a 
< kaltad'seídejásen;precipitar<eri eV abismo de la igripmínia-, aman
cillando todas süs gloriasipfir .segviir los pasos pérfidos de los jn;—

¡ famVs refugiadoíienGibraltar; i impostores .quejas! han osado ¡em- 
epafrar' los buenos sentimientos de;est.os.habitantes! El ayuntamieíj-
- to.se. lisonjea qúp estos, vi.llegase el caso, acreditarían no, desmP- 
•'recerxhdictado de,vi|estrp¿yasailps, y que los rebeldes hallarian.fla 
'muerteiddñderciiumniosaflsente. aparentan acogida; y ebayunva-
• mientoisena ef primero ¿.darles, ejemplo hasta, perder sus vidas. 
-Tos quejloicóm'porienlenpsosten del Altar, y .Trono augusto ¡de
V. M. asi* lo' protestan;Ail^p:¡del Trono.con el mas ¡sag&db 

.•.juramentó ,:y asi. lo-,ha j protestado ¡al vuestro corregidor, cuyas 
-providencias, auxiliará por ¡cuantos:medios sean imaginables y^e*- 
ntenralí alcance de sus ¡atribuciones y de las facultades priv.adás .de 
-sus; iisdiv.iduos.üNo permitífárcl cielo que Alicante desdiga de sus 
aTi¿oc3S^:;y-los concejales de vuestro Real ayuntamiento untes de 
consentirlo perecerán en sus ruinas unidos á las filas de. los.bene— 

-mériibsíRéaiistas'eñ que-estan alistados. Dígnese.V. M. dar gra- 
-tasacaaidaiá éste póblicp-y solemne pronunciamiento del vuestro 
-ayuntamiento’,,.qde ruega.incesantementé al¡ Todopoderoso ,pro«- 
í-!pereisu católica y1 sagrada Eeriona para el bien-de la Monaj-quía.
'- Aiicánte i;6 Agosto i¡82‘4.==Señor.=A, L. P. de- ¡V» M.=Pedr,o
- Berrritn déíIriberri.csErancjscp de; Paiilat Solej:;.die. Vargas.rrMa- 
^ nueldjofepíde.-yargas.=Jíuan Sanmartin.=:Josef Guijarro y Ara-

cilirdAléjandro. Gosalves.=buis Bellon.?:Edúarcto Alcaráz.erTo- ‘ 
inas -Pro.', secretario.” cj ‘ , ¡ ¡ iy ■

Unicamente:, .pues j* Señor le al -vuestro,,ayuntamiento 
■congratularse.por los;rssvíU,}dos felices,contruiaqucllos rebeldes,.y 
por el triunfo dé la lealtad contra tus efiroeros esfuerzos. ígual

• .... . • ...... * — • \
- tscartnienttyj.tencirán si^mqrqjó* que siguieren, sus-pérfidos pasos. 

Y:está ciudad,.cqn'ísu:aylintamiénto ^ue da\'representa'-sabrá do
.«,desmerecer, jatnas.dtl timbreJ.de.,siempre.fiel con. qué.ílaí. honraron 

vuestros augustos Predecesores. El Todopoderoso prospere Ja ca
tólica y sagiadji Real Persona de V!. M. dilatados años para es
plendor y gloría de!la Mónárqiiíat, Alicante^ i%de Octubre 1824. 
lsSéñpr.nsA Irí R- E. de,;??. i!d¿nPcc|ro Eepmin de Iriberri.=:

- Francisco de Paula Soler de Varg?s.=:Antonio Gcísalves y Rie- 
ra.rr.Víanuel Soler de Vargas.rnjuan. Sanmartín.=Josef Gflijarro

i íyjAraál.sAle^ándrojGpsaiyesi==RatnonIzquierdo^=Pascual Va
sallo. ¿ Esteban "jD¡e.é=LuM Beilón.ñrEduardo Alcaráz.=Tomas 
Pro, secretario. .,

*? O que-vtcayó-sobre lo expuesto.
Gracia y Justicia. He dado cuenta al Rey nuestro Señor de 

la exposición del Ayuntamiento de esa-ciudad-, que V. S. me re
mite con su oficie de 18 de Octubre último, cp la que manifes- 
-tándo sus’ienti'mientos'dc amór’-y de JeaViad-, :r;f-.3¿ceóíe nüeOo-stii 
^eryiciqs .para,.,sostener d.Aitar y Trono ; -y enterado S¡, M., 
se .ha séryida Vesolver que dé; lasrgracias., como Id hago.,- ^1 
ayuntamiento' de. esa cuidad,: De ¡Real orden; -lo.'comunico* á 
AOS,.para; su inteligencia y satisfacción de, ^icna .corporación, 
ipios .guarde á V. ,S. muchos años..S>. Lorenzo, tq.de Noviemblé

• de i8,24.=Francisco Tadeo de Calomarde. =¿r, gobernador efe
la ciudad de. Alicante. ■ ‘ i . .. ;

1; 5TT - NOTICIAS EXTRANGERAS. ' " '' J

’. ■'•. RCSlÁ. '

:uV;r • -•Pttsrs&M'gp zz-de. Noviembre., v . ..
:. La. inundación; espantosa ,del Newa la, ha., causado?un terrible 
viento, que sopfó. del; sud-oeste aqtes de ayer: esta ciudad.-y sus 

•inmediaciones se vieron en la mas.terrible consternación. La tem
pestad principió á las dos de 1¿" mañana , .y aliando las-aguas, del 

.rio contra su corriente, las. elevó sobre ios mas altos parapetos, 

.y anegó toda la: ciudad. Todos,los puentes del rio y la mayor 
parte -de-ios que ¡están: sobre los.-canales han ..sido-destruidos, qn 

■ mas ó.menos parte, y;, los.,grandes', barcos cargados de v¡veres y 
¡«fectOS.de.todas especies,han.venido á parar-y naufragar en roe- 
¡.did de las,calles. A pesar dé que los jparapetos y niurailones cons
truidos á lo largó deí rio tenían tafsolidez, que.parecía,Imposi
ble destruirlos, las aguas han abierto en, ellos .muchos boquero
nes, echando muy lejos los .escombros. Los estríaos nuevos; que 

.ae acababan.de poner al puente del jardín de verano á mucho cds- 
_te .y -con, gran magnificencia, dónde el dia antes,había estado
• S.M. el ..Emperador, se han destruido casi del todo, y una mul- 
. titud de ¡árboles¡corpulentos han sido arrancados de raíz por' eí 
, viento. En .fin las-aguas continuaron elevándose con. una rapidez
horrible, y. á la una de la tarde habían llegado á las calles mas 

¡altas, subiendo en muchas casas hasta el cuarto principal. A las 
.tres se sosegó el ¡viento , cambiando por fortuna su, dirección, y 
las aguas principiaron á bajar, y á las cinco ya se vieron Jas ca— 

.lies descubiertas,'¡Sin embargo, no.se .pudo, encender él alumbrado, 
¡.y se pasó, la noche con una. terrible inquietud., . . f

Como se hallaba interrumpida" toda conninicacion, fue im
posible comunicar las órdenes deí Emperador, n¡ llevar socorros 
'¿’los'puntos'que mas daño'experimentaban-, A presencia de S. Aí. 

“consiguió uno de sus ayudantes generales' dé campo salvar á nue
ve hombres que se hallaban en., medio del rio en unas pequeñas 

, barcas., y.otros sobre el techo de unas casillas.de madera que ya- 
cubrian las aguas.

La mañana, presentó á esta ciudad como un vasto campo de 
devastación en todos sus cuarteles: las pérdidas son inmensa^; 

..pero sobre todóShan debido, sufrir Jas clases menos acomodadas 
que viven en los pisos bajos de las casas; no siendo menos pérdida 
la de los almacenes subterráneos„donde, se hallaban todó.géner^o 
de comestibles:, asi es que no se halla pan, porque las harinas de

positadas habrán desaparecido. En los arrabales han perecido fa-» 
^milias enteras: no se ven mas que mugeres buscando á gritos á sus 
.maridós e hijos, que al fin los hallan, entre montones de cadáveres.
, . Este cruel azote, sobrevenido á. la entrada del invierno, no 
puede dejar de haberse sentido con las mas amargas conscciien- 

.cias en muchos puntos. Los despojos de toda clase, que se ven bá- 
, jar por el rio, manifiestan, que Í3 inundación se ha extendido 
.muy,lejos, y que los campos han,sufrido mas que la ciudad. Ya 
se sabe que el pais en muchas leguas ah contorno es enteramente 
llano ., y no ofrece para estos casos- ningún sitio de refugio-. En 
la capital han. perecido casi todos los animales, y solo se púdie- 
iqp salvar algunos caballos subiéndolos con mucho trabajo á !qs 
«rimeros pisos de las ca¿as. Es imponible saber tan ptont? el nú-
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offlefo-de pctsonas /que, habrán, desaparecido*, mas dében'set mu-
¿ chísjáias si compara.mosf.este hpr.ribie suceso icón -.él •d-s.cvf?? ,t en 

flue no subieron tanto las aguas. , *
El Emperador ha:desplegado.su imajor actividad ,„y h liman i- 

¿dííd;,; adquiriéndose nuevos títulos al amor de. sus súbditos.^. >
• >A\" ‘ tsl ííjgiaxerrá. . ‘ ‘

c.,! . t . - r. :!f¡ c.in o . . ■"-¡:.v.: .,- ■ .■ . .
a c 'a, i •. :;j ¡o<¡ '.Lóndrc-s t-t.deeBtcjenibrt. ........... . ■
t,o^,JStts.consejoa.de'Gabinete'se sucedan.casi sin ninguna inter
rupción. Ei celebrado ayer en el ministerio de Negocios, -extrap- 

.-gércisi ha durado mas.de tres horas y media. , . •: ■ • . ; i

. _De: París nos/aseguran. positivameate.que el discurso ce pro— 
.Jiunclarí el Rey:Gárlos x en ía.abertura de las Cámaras:, será en- 
. toramente- favórabiea! mantenimiento de-ia pazgcnrral de Europa. 
;—l_^S1 ha-.de. darse crédito á ima supuesta carta de.Puerto-Cabe-
.lío que traedla gaceta, red eral: de Baltimore, el invencible.Sirnoni 
que habla destruido ya en eLmescde.-julio. el ejército-español , lo- 

í hace resucitar; mas poderoso que nunca: el mes de Agosto ie:t el 
i camino real <fe: Trújillo á LlmaJ Simón. Bolívar, resolvió matar 
. esta vez muy bonitamente á todos loS realistas, porque no vol- 
-vjsscá. á parecer como la vez primera; pero Ja ejecución de este' 
.proyecto le: ha. castado bien-cara. El misino Libertador ha perdi
do 69 hombres -en este combate , y con los restos miserables de 

-su ejército, ha marchado: con intención deposesionarse<de Lima y 
; el Callao el 5 .de Agosto; bien que es pTeciso confesar que el ca- 
-pitan-americano Gobden entrótea. ¡este -puerto el 19 deN mismo 
.mies; en cuya época .observó que los realistas gozaban .de la 1111- 
• yor- tranquilidad. La gaceta federal nos explicará sin duda este 
.'prodigio. El-generaI>Canterac,-muerto por la carta de Puerto- 
Cabello ¿ disfruta; de la mejor salud. .

- ; De todas éstas'-contradicciones resulta que .el mas acalorado 
-partidario.de los insurgentes, el mismoCourier, no se.atreve á dar 
crédito á está-centésima-victoria de .Simón.' . • ...-t

Francia/
París 14 ¿^Diciembre.

- - Bolsa de hoy, -,Cinco. por 100 consolidados toz frjncos._c.
-Ducados 87f.f.uJ?es9s-i8f—Empréstito Real de España.5á|._> 
Anualidades ti00..CAcción del Banco 1987 5a. • • *

-Obligaciones de lá- ciudad de.París 1390—Fin de mes á 1023-;
_iCada dia nos anuncian ¡nuevos y horribles desastres de-Sap

-Petetsbnrgo. El regimiento entero de Carabineros ha perecido 
-'con hombres ycaballos:mn navio de too cañones ha desapareci- 
£do" en Croiistad.'Han ■ sido arrebatados de los cementerios los ca
dáveres, viéndose andar 'por ías aguas en las calles de San Petera- 
burgo los huesos humanos y cruces.

t¡-j oAlr.;de Beckíendorf, que concurrió á salvar las embarcacio
nes, ilegó^ al palacio del Emperador extenuado de fatiga y empa
pado en agua-. S. M. mandó darle vestidos de su guardaropa , y 
por su misma mano le dispuso todo lo que necesitaba en su ac- 

ítual-estado, condecorándole en seguida con la Real orden deSan 
i-Alejándro de Netvski, para lo que le dió una placa magnífica de 
idiamantes. \

. ¡El Emperador recorre personalmente toda la capital socor- 
-riendo y consolando á su pueblo, enviando á sus ayudantes de 
-campo á donde no puede ¡v él mismo. .

- Los estragos de aquella capital sobrepujan á cuanto podíamos 
creer. Ya se han sacado de las casas 78 cadáveres de habitantes 
y aun faltan 80. La inundación se ha extendido cinco leguas en 
circunferencia. La capital, ha presentado la imagen espantosa de

- un-diluvio universal: todas las provisiones‘han perecido,.y sé te
me falten en este invierno las cosas mas necesarias píira la vida.

.Un-.pueblo entero.cerca dé Catherinof ha sido asolado por las 
. aguas. Asi és que la Rusia ha visto en el espacio de algunos años 
. asoladas sus dos capitales por el fuego y por el agua. .
__S. E. el Principe.de Polignac, embajador de Francia en Ingla-

. tera , llegó anoche á las 10.
__El grande huracán de la noche del 18 al 19 de Noviembre,
considerado en toda su extensión , presenta uno de los fenótne- 

. nos mas importantes de que hace mención la historia física de. 1« 
Europa. ■ _•

. He aquí la dirección que parece ha seguido.
Empezó en las.playas de Inglaterra y de Holanda., y después 

. de haber alborotado el mar deLNorte, y cansado muchos nau
fragios en la costa septentrional de Jutlaridia , paso, por Gotem- 
burgo y Slockolmo, inclinándose siempre desde el Sudoeste al 
Nordeste.

AI atravesar la Suecia ha destruido bosques entérds.- 
t Parece que según su dirección ha debido producir extraordi-

ei:p í . er/rf c-í.pm.." , : v'ioE -ó /.' , r.i'S'íX Bir&gé
.sitarlos' estragos en:éh^oIfo.‘de-Finlandia.,-pues hábiendorrímpiñ- 
r.jadoiías aguas.ide!. Bal rico- sobr-e:'-este/goífo;, h%>-debida-éxpéri’-, 
mentar, particularmente en su punta orienta], una strbidavde-ni- 

rvel’repér.tina é inmensa.” ' d . - r...4 ■ -i ,- ,¡
00 o Esra’ líneá, que-presenta en-elmajpá nna-citrva doblé de la'ts-- 
s tensión de 37o->á-4oo-leguas,-la ha! corrido el huracírn-en muy 
- pocos minutos, y por consiguiente‘debohaber causadoidañós-cn 
pxoporcipn. de; su* espantosa velocidad^ oí - .- ‘ - -'•!
r;Lnotlcia-s de;;éVp.aa;C7,;'.;

■ y ¿ ' ’’ .. ■ Madrid rzef. de .Di¿ie'¿wre. -' j - , '

cutjEI ,'Rev se ha;sér;ífdó'Áiom:b-.ir' para'-el -córrésimiéiíto dé le— 
*trás-dé GorGnil'a'fD.^'Añseli-no Josér de-Robles: par:: i i de o-— 
-lina do Aragón i -D. -Pablo Blanco CáteJlero : para V'varí'de.al- " 
•calde mayor de -Alarcon á D. Josef" Antonio Martínez Zafra: ' 
-para ¡a del Carpirá'D.r¡Juan Fránciséd Bajo y Guadrádo : para 
-la de Ctielíar á D. Juan Crisóstomo Ceinósrpara ía de. Lerm á 
" D: Josef joaqnki-YagLÍeu-para ia def-Nijera á-D. Vicente'Perez 
-Sánchez : para -kt: de'Pedraza dé la'Siérrá á D. Cíndidd Ff'ancis- 
:co de Ceballosií--’pagada-de'-Vaááeras i-D7-MatúVel dé'Qnevedo y 
•los- 1-bios: ¡para-la'-de-Cuévas-de Vera' á ©. Isidoro Juez Sarmien
to: para, la de Cervera del Rio Pisuetgásá D.'Gerónimo Tejeri- 

-ná.o'paí-a la-de "Gárc-abiíeTy'á'D. Remigio Mádolell: paita la de Iz- 
-natorafe á D. Justo---dé»*h Vega -Osdrioc'pa^a'la de’ Bénarnéjí-a 
D; Joaquin'-Joséf MaFtihez'; .y par’á lá -dé Albóloduy-árD.' Joséf 
Oniz de Sierra: todo á consulta de-la Cámara. • -6 •• - *
Sigue* las gradas concedidas por el, Rj¡r nuestro Señor al ejército 

Real del Perú.' : ' "" "" ,1
Guarnición dedo'plaza del Cuzcas' '- Grado de cSpfrtáb Jáé in—

. fantería di teniente D. iJbsef-María .Eopezr'el enipleO dé teniente 
efectivo graduado de capitán de milicias ah -subteniente de mili- 

rcias-JD. Nicolás- Vidal Py el emplép'dé:subteniente efectivo dein— 
ifapieria al sargeiito-primero de milicias D. Eugenio Móntufar.
. Piqwte veterano de dragones del Cnzcó. Grado de capitán de 
icabaUeria-al teniente;©. Juan Larra!, y: de teniente'-al- alférez 
;©. Manuel Marcó del Pont." -v
: Plaza dfPkuquisaca. Grado deteniente coronel de ejército 
;-al teniente coronel-graduado de mííleiás>©;/Casitñiro I;ucio de la- 
Villota. • ■
- Ingenieros¿ Tenientes coronelés-tnayores de infantería©. Eu— 

-logio Sta. Cruz, ©.- Joaquín- de Olivares y D. Tomas Baranda- 
,11a,. grado de coronel de infantería/ *

Imperial Alejandra. ■ Teniente D.-Antonio Martínez del Cam- 
por grado de capitán: subteniente ©. Narciso García, grado de 

-teniente. . . i - . .. ( -
Cantabria. Teniente coronel mayor D; Agustín James, gra

do de coronel de infantería. d"'
. Ar'guipa. -Primer comandante Ol Maíep Ramírez, grado ds 
corr., el de infantería. '- ' "v- • ’

t Gerona. Primer comandante D. Cayetano Amelkr, grado d« 
-coronel cieu'jifantería. >¡-v ’

Centro. ^Primer! comandante, D.'Valdomero Espartero, grado 
de coronel de infantería. .-'

Reina. Primef co/uandante ©. Pedro Traseluzo , gtado de co
ronel, de infantería. .* • ;

; Burgos. Teniente ‘Coronel mayor D. Juan Antonio' Pardo, 
grado dc coronel de infantería : teniente graduado de capitán Don 

-Francisco María del Valle, capitán efectivo de infantería,.
Hitado mayor general. Teniente coronel mayor segundo-ayu

dante general ©¡ Francisco Sanjuanéna, grado da ebrohel de in
fantería. r * " ; m - ' '• ' •

f Gttarniciou de Arequipa. Capitán -Di- Mariano Espiel, gradó 
de teniente coronel de infantería. (_ Se continuará.) ■ • ■ - -

. . , ..A ' ' ’
_ Por la relación de la gaceta federal] insería-en el artículo ds 
•Lóndréá consta por de contado , que-se dió la batalla que se es
peraba, y qae Bolívar con todos sus deseos de acabar condal- ejér
cito Realista, ha perdido 69 hombres. Han corrido; otros' fü*- 
unores sobre esta acción ganada por Jas armas del Rey •, ymtia 
carta escrita por un párroco católico de tai’Jamaica á t8 de'Gó— 
uibre á un sugeto de esta corte , d¡ce entre otras-cosás; lo si
guiente: ,, Por el lado de Santa Marta nada hay dé'nuevo:'- lo 
,púnico que sabemos es que sé ha publicado la ley marcial á con— 
,,secuencia de una gran derrota que ha sufrido Bolívar en- las i‘n- 

mediaciones detTiujiíld, en que han muerto los generales co
lombianos Córdoba , Va’.dés , Sucre y otros oficiales de gradua
ción con 4@ soldados, habiéndoles hecho ademas 3® prisione- 
,,ros.” Añade otra especie, de un revés sufrido por los fieles'pas- 

' tusos, sobre la que nos tomamos tiempo, pues está eu contra-^



dicción coa la derrota de Bolívar.; aunque bien piidíer} ser que 
.«1 retírate, lo» test*» Jel »'jérc¡K>rrb''.'ldchúbie»e caldo sobre esta 
pequeña ’-divlaitfh que ■> Bolívar la comunicaciqn
«?n$antafc. ■ ' \‘

Posteriormente se han recibido cartas de Guayaquil de i.° de 
fetiénibr*: seguís ellas el Virey Laserna habiii llegado á Jauja con 

■"559->hambres. El Virey mandó .que «e reuniesen al navio Asia 
jfuatro buques corsarios con gente armada para dirigirse donde 
les designó; previniendo al mismo tiempo a Cantcrac -avanzafe 
con sus tres .divisiones. .Mar.et se adelaqtó el pniuerp poi ,1a ri
bera; pero tuvo- que refírirsé con pérdida iJe 800 hombres y cua
tro piezas ds artillería, porque Bolívar Id cargó con todas s»'« 

.fuerzas persiguiéndolo después lleno de orgullo, y despachando 

. ah instante, partes á .Panamá de haber conseguido una cotnpleta 
Victoria contra los Realistas*, nías como se había internado de
masiado,-(Janterac, que iba por i-t sierra, aceleró su marcha y 
se puso á 1a espalda «Je Bolívar: este Quiso apoderarse de unas 
alturas pira hacerse fuerte eh ellas, pero rip io ejecutó por ba
jía rse'cottado en su retaguardia y atacado por los Bancos: sin em
bargo pudo escapar en ?í. mayor desorden con un í pequeña divi- 
aiovj, dejando en poder del ejército Real tc-da su artillería y la 
qiie.habia cogido, con-pérdida de ó ifQ hombres con municid- 
Ses y .bagages en poder de Canterac. ; ■ -.<

Se opinaba en Guayaquil que no podia embarcarse; no di
cen si por. impedírselo Jas fuerzas que llevaba el navio Asia yjde- 
más buques que le acompañan, creyendo también que «casó se rc- 
tiraría al mismo Guayaquil.

Real Caja dt Amortización..
Pebiendo celebrarse á fines de cada año, con arreglo á lo que 

previenen, los artículos :g 1 y g: del reglamento de la;Reíl 
.Caja, el sorteó de vales no consolidados que hán de reemplazar 
á los consolidados amortizados. en todo el alio i coiisecüencia 
de |as operaciones de dicha Caja; e! director de ella, que np ha 
qmjtidg, medio alguno para que se ejecute con la puntualidad, 
exactitud y religiosidad cotí que hasta: el dia ha desempeñado al 

. establecimiento las obligaciones que el Rf.v nuestro Señor se. fú 
digna'óo.pon&arle en heuéficiodelos acreedores del distado, hace 
saber al,público, que dicho sorteo por lo respectivo i los vales 
de ia creación de Enero se celebrará el dia 19 del mes corriente 
a las nueve de la mañana en una de las salas dclsupreirio Conse
jo de Hacienda *, autorizándolo en virtud de Real orden la co
misión de inscripciones en el gran libró de la deuda consolidada, 

-compuesta de los' individuos siguientes: (Víanse en 'ia ¿ateta 'de 7 
de Abril (¡Itimo, núfít. 4$). .........

El expresado director ha creído conveniente al mismo tiempo 
.presentar a| público para satisfacción de los interesados los. tér
minos y forma del sorteo en las siguientes observaciones, que se 
proro 'c harán cóno.ceritiese han adoptado las medidas nías á 
propósito para licitar las intenciones de S. M.

En consecuencia:, y teniendo presente el número de vales no 
consolidados de la creación de Enero que dehen cniyr en el sor- 
,teo, y asimismo la suma del capital que há de amortizarte, que 
siendo de 9.035, 194 rs. 2 'inrs, v:t., corresponde una mitad'ú 
la Real‘Caja y olraá los particulares conforme al citado regla
mento , se han arreglado aquellos según sus distintas clases, favo- 

. récicftdose al público en completar con los de la Caja los picos 
que resultan para que obtenga un número fijo, de secciones.pre
miadas s«?b?e c¡ total de ellos, segur: aparece de la siguiente' de
molición, i r:ov

Siendo el número de rales de á 47,0 pesos no consolidados da 
Enero pertenecientes al público 836b, jaldríh premiados, y pa
sarán ¡1 la clase dé cohsólidados 1 ¿o. Gmá.-lo» -n tres secciones 
de á Ho números cada una. ' *

De ios de á 100 pesos no consolidados de la misma cfeacion 
.que::,oía 29941 saldrán premiados, y pasarán4 la clase de ’con- 
. sa¡l¡¿.«<ios geo vales, divididos en 11 secciones de á.50 húmeros.

Igualmente délos de á 100 pesos no consolidados de igual 
_¿re«pjQ.n pertenecientes al público, que son 76422, saidrán pre- 
miado» >.j pasarán á ladese de . consolidados 1350, divididos 
4x1 2;',. sección;» de i'5.0 números cada una.

S;gaiv va insinuadoya, el sórteo se hará por lecciones de á 
<jo. númerós.cada una; por manera que los 8368 vales de á 409 
.sesosserán representados porióS secciones; las 167 de á jo va- 
Jcs, y la otra dé los 18 restantes; y si saliese en suerte esta que 
■JW> comprende mas que tasr i¿ «xpre&doe, le sacará entonce»

otra sección mas de las completas, de ta cual solo, serír. premia- 
-dos tes $ t'nílttwHK “pri iftttqia fin de coiiVfMái 'pbresté 'iHfcCKo 
• en beneficio del publicó las rres secciones que' te* corresponden* á 
Cita clase. * •' ‘ • * * ¿

"fcud í'9941 viles de á 20» pesos serán representados por 399 
«ett¿e*fct'¿ifa¡ ¿pg óe'á son limero, y otra «te i^st. rqu si-etfe 

'cayese en suerte,■se deberá saeqr ptrq mas de las completas, y 
de ellas se entiende deberán contarse como premiados solo los 
riucs'e números primeros, 4 ñn de'completar por este medio sin 
perjuicio del público las once secciones qué hacen’ 530 números, 

-que corresponden sorie-ise en esto clase de vales.
í.cs 76,422 vales de ia clase de á 100.pesos no consolidado», 

-i guahnents de Enero, serán representados por 1529 secciones; la» 
- 15:8 de á 30 vales, y la otra de 22 , con la misma prevención 

que las anteriores; es decir, q«*e si cayese esta última en suerte, 
después de finalizado el .sonco de las 27. se sorteará otra , de la 
cual, siendo completa, solo resultarían premiado» los 28 números 
primero; por los misinos pri 'cípios arriba explicados.

'I-a<Real Caja adopta este sistema de sorteo, parcelándole el 
mas sencillo v asi rn beneficio d¿ la brevedad como dt lo» gastos 
que pudiera ocasionar si ’sa sacasen los númeios uno por uno;

: Operación muy penosa-y expuesta á equivocaciones: en el co¡¡- 
cepro dé que el métodp adoptado en nada perjudica al público, 

:y conciba al mismo tiempo las ventaja» que van propuestas.
Como la Dirección de loterías celebra su extracción extraor

dinaria el gp'de este mes, y la de la Real Caja el 29, es preciso 
. que esta use para so sorteo de las bolas que aquella tiene sobran
te», las cualet empiezan con el número 14,001: quiere decir, que 
este representará la sección primera de vale» de a 400 pesos no 
consolidados, y asi hasta el número 24,168; y en seguida fl 
número 24,169 representará la primera sección de á 200 peso* 
no consolidados, y asi hasta ct número 24,767 inclusivamente; 
.y el número 24,768 comenzará la» secciones de los de á 100 pe
sos no consolidados hasta él número 26,296; ambos inclusive.

Se advierte al público que el número de vales de que se habla 
. anteriormente que debe entrar en suerte son exactamente los que 
se han presentado á renovación hasta 10 del corriente, habiéndo
le dedúcete con arreglo á lo» artículos .18, 29, .30 y 31 deT re
glamento jqs correspondiente» á la Real Caja , y por consiguien
te se encuentran muchas secciones, cuyos números no son ni 
pueden ser correlativos por estar intermediados entre ellos jus 
pertenecientes ú Ja Real Caja, que se han excluido-

Se anunciará al público desde qué dia podrán acudir lo» in
teresados í las oficinas de la Real Caja-, para que se les cambie 
-los vales no consolidado» que Jian salido premiados por olios 
-qonsolidados; anunciándose al mismo tiempo Ja numeración de 
los que quedan amortizados, asi como la de la deuda sin ínteres, 
que igualmente debe amortizarse, siguiepdo todo Jo dispuesto en 
«i reglamentó de la Real Caja.

AVISO OFICIAS,
Debiéndose proceder i la habilitación y conclusión del canal 

de $• Fernando, en Cataluña, se anuncia ai público de orden de 
S. M., á fin de que las personas que quieran encargarse de c»U 
empresa remilarí sus proposiciones á Ja primera secretaría de Es
tado , donde se Jes manifestará <1 plano levantado por D. Anto
nio Elias Sicardo, y aprobado por la Real /Lcademiede S. Fer
nando,

ANUNCIOS.
los suscriplores i la traducción ¿el dicionario de ciencias mé

dicas acudifán á recoger el tomo 25 á la librería deCalleja, yen la» 
piovincias á los puntos donde sc.hñbieren suscrito. Contiene este 

. tomo artículos muy interesantes, como mesenteria, metástasis, 
metodología médica, metritis..metrorragia, monomanía, moxa, 
muerte, mugeres (enfermedades de las nacimientos precoces y 
tardíos (medicina legal), nariz y otros varios, fcí tomo 26 se está 
imprimiendo, y se dará con la mas posible brevedad.

•Observaciones político-religiosas sobre una memoria dirigida 
.i.Jas -llamadas Corte» , en que se tratan varios puntos relativos 
al clero, mayoraagos y diezmos, rebatiendo vatios emires en 
que incurrieron las corle» sqlíre estos puntos, con un apéndice 
histófico-cánóhico-político sobre los diezmes: impreso en este 
año. Un'cuaderno en 4,^, que se vende en la librarle de Collado *
6 rs. ch rúftica.

EN LA IMPRENTA REAL.


